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    RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI   

Auto Interlocutorio No. 778 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:   Verbal – Restitución de Tenencia   

Demandante:  Banco Finandina S.A.    

Demandado:         Consorcio Aristizábal Velásquez Abogados Ltda., y Otro   

Radicación:        760013103007-2021-00095-00 

 

 

Seria del caso entrar el Despacho a pronunciarse de los escritos 

presentados por el abogado demandado Harold Aristizábal Marín en su 

calidad de persona natural y como represente legal de la sociedad Consorcio 

Aristizábal Velásquez Abogados Ltda., por mensaje de datos de fechas 3/6/2021 

de “solicitud adecuar trámite procesal” y 11/6/2021 de “reposición auto 

admisorio”, sino se observare que el apoderado de la parte demandante, quien 

cuenta con facultad para recibir, presentó por mensaje de datos de fecha 

29/7/2021 memorial en el que solicita “se ordene la terminación del proceso”, 

anunciando que “el demandado canceló parcialmente la obligación”. Y 

consecuencialmente, “se ordene el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas”. 

 

Por ser procedente la anterior terminación, el Despacho accede a la misma y,  

  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso VERBAL de RESTITUCIÓN 

DE TENENCIA por Banco Finandina S.A. contra la sociedad Consorcio 

Aristizábal Velásquez Abogados Ltda., representada legalmente por el abogado 

Harold Aristizábal Marín quien es también demandado como persona natural, 

conforme lo requerido por la parte actora en memorial aportado por mensaje 

de datos de fecha 29/7/2021 y en los términos que allí se indica. 

SEGUNDO: ABSTENERSE el Despacho de resolver sobre la petición y el 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda por la 

terminación sobreviniente del proceso.    

TERCERO: Sin lugar a ordenar levantamiento de medidas cautelares en 

virtud que no fueron decretadas a la espera de la prestación de la caución 

ordenada. 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 

QUINTO: Por secretaría, desglósense los documentos que dieron origen a la 

demanda. Déjense las constancias del caso en expediente digital y háganse 

entrega de los mismos al demandante. 



SÉPTIMO: Cumplido lo anterior. ARCHIVESE EL PROCESO DIGITAL con las 

constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito 
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